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Luego nao los Sres. Aloaldea y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente , para su encua
d e m a c i ó n que deberá veritlcarse cada ano.' 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES T VIERNES A U V E R T Í N G U E D I T O R I A L 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTAÜION PHOYINOIAL & ^ pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 peaetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitarla suBericion. 

Números sueltos 25 eéntimet de pétela. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular pr ív io el pago de 
26 céniimox de pétela, por cnda Unen de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 29 de Enero) 

P.USIIIESm DEL CONSEJO IIF BIKI.WS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Famil ia 

c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante sa lud . 

G O B I E R N O D E PEOTINCIA. 

: SECCION DEUOMENTO. 

M i n a s . 

D O N D E M E T R I O SÜAREZ V I G I L , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA. 
NACIÓN Y GOBERNADOR INTKBINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Valent ín 
Casado Garc í a , vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D . Eduardo 
Panizo Luengos, se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia en e l dia de. 
hoy á las once de su maiiaua p i 
diendo 12 pertenencias de l a mina 
de ca rbón l lamada La.Ángelila, sita 
en t é r m i n o del pueblo de.Sotillos, 
Ayuntamiento de, Gistierpa, paraje 
que l laman l a peinil la de abajo y la 
pemilla de arriba; y linda ál O. 'con' 
t ierra de particulares, a l S. con ca 
mino de Olleros, a l O. camino do 
Felechas y al N . otro que v¡l á V a l -
doré ; hace la des ignac ión do las c i 
tadas 12 pertenencias eu la forma 
s iguiente : 

Se t omará por punto dé partida 
un muro do piedras que con una 
zanja al rededor hay en la pemilla 
de abajo, y desde dicho punto se 
med i r án entre el E . y e l S . 550 me
tros y entre el O . ' y N . otros 550 

metros, otros 50 entre el E . y N . y 
otros,50'entre el S. y O. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la ley , he ad
mitido d e ñ n i t i v a m c u t e por decre
to de este dia ¡a presen té sol ic i tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuucia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de e s t o 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren-coa-derecho a l - t o d o . ó 
parte del terreno solicitado, "según 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 20 de Octubre de 1884. 

UemcCrlo Sunrez V l g l l . 

GOBIERNO MILITAR. 

E l Excmo . Sr . Capi tán general 
del distrito anteayer me dice: 

« É x c m o . Sr . : E l Exc thó . Sr^ S u b -
secretario del Ministerio de la G u e 
rra en .19 del actual m e d í c e l o s i 
guiente: 

Excmo . Sr . : E n vista de l a comu
nicación de V . É . fecha 7 de N o 
viembre ú l t imo jOu l a que con m o 
t ivo de ia iRca lórdon de Vf.da Agos? 
to anterior poivlá que se declaran 
válidor. varios cambios do n ú m e r o s 
concedidos por la Comisión p rov iu-
c ia l de León á reclutas dest ina
dos por sorteo á Ultramar consulta 
V . E . á quien es abonable el t iempo 
servido en l a Penínsu la por los sus
titutos; S. M . el Rey (q. ü . g.) so 
ha servido resolver que el tiempo 
servido por l ó s s u s t i t u t o s h a l l á n d o 
se á la vez sirviendo en las filas de 
los Cuerpos activos- los respectivos 
sustituidos sea de abono á aquellos 

para estinguir los 4 años que e s t á n 
obligados á servir en Ultramar, y 
que el tiempo servido por los sus t i 
tutos antes de ingresar en las filas 
los sustituidos sea de abono á és tos 
toda vez que, durante dicho t iempo 
ha permanecido un hombro eu ser
vicio activo.—De Real orden lo d i 
go i. V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Lo traslado 
á V . E . cou el propio objeto.t 

E n su consecuencia los Sres. A l 
caldes á que se refiere mi c i rcu la r 

.de 15-Setiembre ú l t i m a inserta en. 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . 36 de 22 del mismo se s e r v i 
r án hacerlo saber á los interesados 
que residan en sus t é r m i n o s ; 

León 26 Enero do 1885.—El B r i -
gadioy Gobernador, A y u s o . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION BE HiCIBNDl 

' DE LA pnOVINCIA DE L E O U . 

Edicto. _ 

E n e l expediente de reintegro que 
se sigue por esta Delegac ión , c o n 
tra D . Ricardo Becerr i l y Delgado, 
Gaarda-almaoen que fué de efectos 
estancados en esta provincia, por 
el alcance que resul tó al mismo, en 
el desempeño de su cometido, ha 
recaído en esta fecha la siguiente 

Providencia.—No habiéndose pre
sentado D. Ricardo Becerr i l y Del
gado, G u a r d a - a l m a c é n que fué de 
efectos estancados eu esta p rov in 
cia , al llamamiento que se le hizo 
en 5 de Diciembre do 18S1 en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia n ú 
mero 70 de 9 del mismo y Gaceta de 
Madrid de 10 do dicho me*, en que 
se le citaba y emplazaba, para que 

en ei t é rmino de 15 dhis, se presen
tase en la suprimida Admin i s t r a 
ción económica , á exponer lo que 
le conviniese en el expediente que 
se !c instruye sobre alcance que le 
r e su l tó en el d e s e m p e ñ o de su des
t ino: Se declara en rebeldía á referi
do D. Ricardo Becerr i l , hac i éndo le 
saber esta providencia, por medio 
de su inserción en los dos per iódicos 
oficiales citados y verif icándose las 
notificaciones de las sucesivas pro
videncias que .recaigan en el preci
tado- expediente-eo, los .Estrados de 
esta Delegac ión , s e g ú n dispone ,el 
art. 117 del Reglamento del T r i b u 
nal de Cuentas del Reino de 8 de 
Noviembre de 1871. 

León 27 de Enero de 1885.—José 
R u i z Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
L a Mijtia. ' 

No habiéndose presentado á n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
sorteo y dec la rac ión de soldados, los 
mozos tanto del actual reemplazo 
como de las sér ies anteriores que á 
cout in i iac íon se expresan, asi como 
el n ú m e r o quo les ha cabido, en 
suerte. 

Cándido García Gárcía , n ú m 1. 
Celedonio Alonso Fernandez, n ú 

mero 3. 
José María Boiso, n ú m . 6. 
Selviuo Alvarez Alvarez , n ú m . 9. 
Alberto Alvarez Garc ia , n ú m . 18, 
Francisco Alvarez Bernardo, n ú 

mero 17. 
Benerando O r d o ñ e z Quiñones , 

n ú m . 18. 
Aurel io Alvarez Gonzale;:,. n ú 

mero, 20. 
Manuel S imón Pérez , núui . i 2 . 
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Lui s Garc ía Marcello, n ú m . 28. 
Víc tor Alonso Alonso, n ú t n . 30. 
Belarmino García Fernandez, n ú 

mero 32. 

Elias Rodr íguez Bernardo, n ú 

mero 34. 

Reemplazo dt 1884. 

Severino Alvnrex García, n ú m . 4. 

Reemplazo de 1882. 

Manuel Antonio Alvarcz Blanco, 

n ú m i 1. 
L a Majúa 25 de Enero de 1885.— 

E l Teniente Alcalde, Luís Alvarez . 

. lOZGADOS. 

D . Juan Bros Canella, Juez de ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido. 

Hago saber: que por el presente 
ci to, llamo y emplazo, al dii'.'íio ó 
carretero que conduc ían dos bultos 
de vino que entraron por el fielato 
de la Corredera y salieron por el de 
Obispo, en la noche del 22 de 
Diciembre ú l t imo, á fin de que en 
el t é r m i n o do 15 riias á contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, 
comparezcan en la sala de audioncia 
de este Juzgado, sita en la Cárcel 
públ ica , plazuela de Puerta Castillo, 
con objeto de prestar declaración 
en causa cr iminal que se instruye 
sobre hurto de dos bultos de vino; 
advirt iénrloles que de no verificarlo 
les pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dh io en León á 28 de Enero de 
1885.—Juan Uros.—Por mandado 
de su snüoría , Martin Lorouzaua. 

D. Alberto Uios Hojas, Juez de ins-
tr«Li'.eion do la v i l l a de Llanos y 
su partido. 

Por ía presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á José López 
Rey, cuyas señas a l final se ex 
presa rán , fugado de la cá rce l de las 
Arriendas, en l a madrugada del 23 
de Diciembre ú l t imo , para que don-
tro del t é rmino de 10 días contados 
desde la inserción de esto edicto en 
la Gacela de Madrid, comparezca en 
las Cárce les de este partido, con el 
l inde practicar varias diligencias en 
causa que se le sigue por robo, aper
cibiéndole do que On otro caso le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho y será declarado 
rebelde. 

A l propio tiomps ruego y encar
go á todas (as autoridades y agen
tes de la policía jud ic ia l que proce
dan á la busca y captura del citado 
sageto á quien también se le conoce 
con el nombre de José López T ra 
vieso, poniéndolo á mi disposición 

con las seguridades necesarias caso 
de ser habido. 

Dada en Llanes á 26 do Enero de 
1885.—Alberto Uios Hojas.—Por 
mandado de su señor ía , Fél ix F . 
de V e g a . 

Senas. 

Estatura regular, barba como de 
8 d ías , descolorido, corrido de cejas 
y como de 40 años , ves t ía camisa 
de color rosa, e lás t ica azul, panta
lón oscuro rayado y calzaba zapa
tos de lona blanca. 

D . Antonio Maria Cándelo, Juez de 

ins t rucc ión y de 1.' instancia de 

la Puebla de Sanabria y su par

tido. 

Por el presente cito, llamo y em

plazo á Baldomcro Rodr íguez A n -

glada, hijo do Fabián y de Rosa, na

tural de Scsane, partido del Barco 

de Valdeon-as, provincia de Orense, 

de 21 años de edad y de estado so l 

tero, y á María Santos Clemente Pe

sadilla, natural do Vil lamor de la 

Vega , partido de Valencia de don 

Juan, provincia de León, de 27 

años , soltera, costurera, para que 

dentro del t é rmino de 30 dias con

tados desdo la publ icación de este 

edicto eu los BOLETINES OFICIALES 

de Zamora, Orense y León, yGaceki 

de Madrid, comparezcan en este 

Juzgado á ser notificados do mía 

providencia y responder á la vez 

de los cargos que contra ellos re

sultan en la causa que eu el mis

mo so sigue por robo do alhajas sa

gradas do la ermita del pueblo de 

Mur ías , bajo apercibimiento que de 

no presentarse, se les dec larará re

beldes y les pa ra r á el perjuicio que 

haya l u g a r . ' 

A l propio tiempo ruego y encar

go en nombro de S. -M. el Rey 

(q. ü . g.) á todas las autoridades y 

agentes de la policía jud ic ia l prac

tiquen las m á s activas di l igencias 

para la busca y captura de los ex

presados sugetos, y siendo habidos 

disp'jugau la conducción d é l o s mis 

mos á disposición de este Juzgado 

con los seguridades convenientes. 

Puebla de Sanabria Enero IB de 

1885.—Autouiu Maria C á n d e l o . — 

Da orden de su señoría , Manuel V e -

lasco. 

.IUZtíA.DO MUNICIPAL JJE L K O N . 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Enero 
de 1885. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
l o 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

I.EOÍTIMOo. NO LEGITIMOS 

11 
I 

1 ¡12 

NACIDOS SIN V I D A 
T MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

Aintai dasei 

13 

I,eon 21 de Enero de 1885.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S r í y i í ^ B á í i í en este Juzgado durante la 2.'decena de Enero 

de 1885, clasificadas por sexo y estadA> civil de los fallecidos. 

DIAS. 

n 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casndos VimlsB T O T A L 

HE1IIÍB.AS. 

5 2 4 11 7 4 6 17 28 

León 21 de Enero de 1885.—Bl Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . DELEGACIÓN UE LEÓN. 

L a recaudac ión del tercer trimestre do las contribuciones Territorial , 
Industrial é Impuesto equivalente á los de Sal , del actual año económico , 
se verificará por los recaudadores del Banco en los dias y horas que so 
expresan á con t i nuac ión . 

Fecha en que hade < ' ctttnrse 
ía col/ruii:**. 

Kombre del recaudador. Pueblos que recauda. Horas. 

P A R T I D O DI! L E O N . 

Cayo Boada 
Pedro Al l c r 
José Vela¡«[uez. 

Juan López 

León Del 1." al 20 Feb. De 9 á 4 
'.'.(' 

íAr inunia 11 a l 13 
. ¡San Andrés 3 al (i 
'Villaquilambre 7 al 10 



'Rioseco de Tapia 
Eladio Valcarce ¡Cimanes del T e j a r . . . . 

(Carrocera 
, „ ÍValdefresno 

Manuel Romero (vUlasabariogo 
¡Cíarrafe 

i n t o n i o Crispulo G a r c í a . ' S a r i e g o s 
(Cuailros 
íOnzonil la 

Manuel Diaz Presa ¡Vega Infanzones 
' V i l l a t i m o l 

Francisco Florez Gradefes 
Benigno Garc ía Taf lon . . | ^ | { } * ú l u l a s i ' . ' . ' . 

¡Chozas 
T . _ , NSantoveuia 
J o s é González Wnlvcrde del Camino . . 

(Villadangos 
Vicente Garc ía Vegas del C o n d a d o . . . 

P A R T I D O D E A S T O B O A . 

Santa Mar ina del R e y . 
ITurcia 

José Nata l Benavides 
(Villares doOrv igo 
'Hospi tal de O r v i g o . . . 
iV i l l ameg i l 
iQuintana del Cas t i l lo . . 
ÍVil lagatou 
¡Astorga 
lotero de Escarpizo 
IPradorrey 

Paulino Corrales 'jMagaz 
f Rabanal del C a m i n o . . . 
'S ta . Colomba Somoza . 
Luc i l lo 

\ V a l de San L o r e n z o . . . 
Domingo Criado ;Valderrcy 

/Santiago Mil las 
Priaranza 

Vicente Morán Truchas 
(Llamas 
WiHarojo 

Isidoro Olandía (Carrizo 
(Castvillo los Polvazares 
'San Justo 

Fide l Alonso G u t i é r r e z . 

5 a l 7 
S a l l O 
1 al 2 
4 al 8 
9 al 13 
3 al 7 
9 al 11 

12 al 16 
23 al 25 
20 al 21 
16 a l 18 

1 al 6 
7 a l 8 
9 al 10 
1 al 4 
5 al 7 

U a l 13 
9 al 10 
7 al 10 

4 al 7 
9 al 11 

13 al 15 
18 al 20 
21 al 22 

2 al 3 
5 a \7 
9 al 11 

16 al 20 
16 al 17 
12 al 14 
16 al 20 

7 al 9 
3 al 5 
3 al 6 

18 al 21 
11 al 13 
1 4 a l l ü 

7 al 9 
1 al 8 

20 al 22 
7 al 0 

23 al 25 
4 al 6 
1 al 4 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A . 

Juan Santos Romero . . . 

Joaquín Duv iz 

Juan García 

F é l i x Mata 

Francisco R u i z . 

Gaspar P a l a u . 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos Fernandez. 

Clemente Suti l 

La Bañoza 
fVil lamontán 

, ¡Dcstriaui) 
'Castri l lo la Valduerna. 
(Regueras 
\St." E lena de J a m ú z . . . 

. (St .° l i a r í a del P á r a m o . 
jUvdiales 
' B ó r d a n o s del P á r a m o . 
ÍS. Esteban de Nogales. 

. ¡Cas t roca lbon 
'Castrocontrigo 
\ A l i j a de los Melones . . . 

' ¡Qu in t ana del M a r c o . . . 
[San Cr i s tóba l . 
Ist." Mar ia de la I s l a . . . 
IQuintana y Congosto. 

' \Riego do la V e g a 
¡Andanzas 
'Pozuelo 
(Palacios la Valduerna. 

. ¡Soto do la V e g a 
(Villazala 
[S. Adr ián dql V a l l e . . . 
\ S . Pedro B e r c i a n o s . . . 

. Zotes 
/Poblad.* Pelayo García 
[Laguna Dalg'a 
Cebroiics 

^Uonernelos 
' iValdefuentcs 
«Laguna N e g r i l l o s . . . . 

. 'Bas t i l l o 

Felipe Rubio 

Florentino Alvarez . 

PAIÍTIDO D E M U R I A S . 

. V i l i a b i b o 
¡La Majúa 

.]Láii(?ar¡i 
(Barrios de Luna 

7 al 11 
9 al 13 
4 al 7 
1 al 3 
1 al 2 

18 al 21 
8 al 10 
4 a l 7 

11 a l 13 
18 al 19 

3 al 6 
9 al 12 

10 al 13 
4 al t> 
8 al 11 
1 al 3 

12 al 14 
4 al 7 

22 a l 24 
18 al 20 

1 al 3 
7 al 11 
4 al 6 
4 al 6 
8 al 10 

18 al 21 
1 al 2 

11 al 14 
10 al 11 

5 al (¡ 
8 a l 9 
1 al 4 
•1 al 7 

10 a! 13 
18 al 21 
11 ai 13 

ti al 10 

Tomás R u b i o . . . . 

Eladio Va lca rce . 

Tomás de D i o s . 

• Calmllanes 18 al 20 
. ¡Palacios del S i l 7 a l 9 
'Murias 11 al 13 
(LasOmañas 14 al 16 

. ¡S ta . María de O r d á s . . . 17 a l 19 
fValdesamario 12 al 13 
i S o t o y A m i o 18 al 20 
\Riello 10 al 13 

• ¡Campó la Lomba 8 a l 9 
ÍVegar ionza 6 al 7 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Eugenio Castellanos. 

¡Alvares 
\Bombibre 
iFolgoso 
f lgüoña 
¡Balboa 

José Blanco ¡Trabadelo 
' V e g a V a l c a r c e . . . . 
(Borrones 

Cristóbal Fernandez . . . . f e ^ C a " ^ : 
¡P r i a r anza 

José Blanco Villafranca 
Alcanza 

ICabañas - ra ras 
M i g u e l Méndez .Campouaraya 

/Cacabolos 
'Sancedo 
fParadsisoca 

Telesforo Garnelo ¡Vega Esp iua rcda . . 
'Villadecanes 

Donato Olego Pór te la 
Antonio López Carbajal. Vallo F i n o l l e d o . . . . 

\Cai id in . 

José Blanco 

Celso López Carbajal . 

Nicolás A m i g o 

/l 'craiizanes 
tBenuza 

"ÍPnonto Domingo Florez 
^Cubillos 

' /Ponfemula 
t a r j a s 

' /Oencia 
Berliin; Leandro M a r t í n e z . . 

Indalecio Méndez Corullóñ 
Manuel Velasco Castropodame 
Antonio Mar t ínez Congosto 
J o s é L iñan Castrillo 
Manuel Fernandez Frosucdo 
Gregorio Arias Encinodo 
Telesforo Garnelo Fabnro 
Policarpo Valcarce Los Barrios do Salas. 
J e s ú s Frangaui l lo Molinaseca 
Manue l Arias Noceda 
Manuel Mar t ínez D i a z . . . P á r a m o del S i l 
Nicolás Ar ias San Esteban 
Vicente i lub ia l Torono 

Del 2 al 6 
6 al 12 

12 a l 15 
16 a l 20 
16 a l 18 
11 al 14 
19 al 23 
7 a l 11 

17 al 22 
12 al 16 
2 al tí 
4 al 9 
2 al 5 
6 al 8 

13 al 16 
17 al 22 
10 ¡d 12 

3 al 6 
13 al 15 
18 al 22 

5 al 8 
11 al 14 
U al 14 
16 al 18 

6 al 10 
.12 al 15 
10 al 12 
2 al 7 
6 al 10 
2 al 5 

13 al 16 
2 al 7 
3 al 8 
2 a l B 

15 al 20 
o al 9 

12 al 17 
10 al 20 
4 o l S 
2 al 7 
5 al 10 
7 al 11 
2 al 6 
5 al 10 

Antonio G o n z á l e z . 

Fidel Asonsio. 

José Car r i l . 

Heriberto G o n z á l e z . 

Pedro González 

P A R T I D O D E R I A Ñ O . 

. . . Vil layimdre 
Acebedo 

lUuron 
. . . P r a d o 

/Valdermoda 
Uenc.do 
Riaflo 

iBoea do l l u á r g a n o . . . 
. . . . Priora 

/Posada 
'Osuja 
\CistioriMi 

' " m a r a ñ a 
iSalamou 
IRoyorn 

' ' 'IVc'gamiaii 
ÍLillo 

Del 11 a l 14 
14 al 16 
16 al 20 

2 al 4 
ñ a l 8 
S) a l U 
2 al 5 
6 al 9 

11 al 13 
15 al 17 
18 a l 20 

6 al 9 
15 al 16 
3 al 5 
7 al 9 

10 al 12 
13 al 15 

Antonio F lorez . 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

¡Sa lmgun Del20 al 24 

Mariano del Itio. 

Claudio E n c i n a s . 

¡Cubiffiis de Rued: 
Valdepolo 
Calzada 
Bercianos 
V i l l n m a r t m . . . . 
fera 
.Villumizar 
Sulielicns 
Villaselan 

', Vübizanzo 
\Ceu 
/Vi l iamol 

6 al 9 
1 ai 4 

15 al 16 
22 
11 

13 al 14 
18 al 20 

5 al 7 
S a l 10 
l a l 4 
3 al 6 
7 al 10 

file://'/Riego
file:///Riello
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^Joarilln 4 a l 5 
•• /Graj i i l 6 a l 9 

¡Escobar 11 al 12 
)(jal!eguillos 5 al 8 

' ' jGoi'daliza 3 al 4 
(Vallccillo 1 y 2 
Santa Crist ina 4 al 5 

ÍCastrotien-a 6 y 7 
••/Villainovatiél 8 y 9 

[ E l B u v g o . . 10 al 12 
i A lman ta I y 2 
ILa Vega Alraanza S a l 10 

,T , . . « , „ . ICabanico 11 a l 13 
V a l e n t í n Carc ia Tunenzo Canllle]ís 7 

/Castmniiularra 3 
• Vil laverdede Avcayos. 4 

Ensebio de Franc isco . 

M i g u e l de L u n a . . 

Juan N i s t a l . 

P A R T I D O D E V A L E N C I A . 

Indalecio R o d r í g u e z . 

André s Mer ino . 

Pedro S á n c h e z 

Indalecio R o d r í g u e z . . . A 

(Cubillas de los Oteros. 
, . ¡Ardon 

ÍValdevimbre 
|Vil lamandos 
\Algadefe 

' iVitlaquejida 
[Cimanes 
^Matanza 

'^Izagre 
Valdemora . 
'Castilfalé. 

A n t o l i n del V a l l e . 

J u a n del Val le 

Cándido Barrientes. 

Vicen te Otero . 

Pedro S á n c h e z . 

Santos O r d o ñ e z . 

Gregorio Zotes. 

.Villamañan 
Villacó 

.JToral 
/San Mi l lan 
'Vi l lademor 

. Valderas 
iCastrofuerte 

.¡Villabraz 
'Fuentes 
(Cabreros 

. ¡Fresno 
'Valencia 
¡Pai»res 

. ¡Matadeon 
(Valverde E n r i q u e . . . 
Gusendos 

ICorvillos 
. C a m p o 
/Vi l lanueva Manzanas 
Santas Martas 

i Gordoncillo 
^Campazas 

' ' /Villahornate 
(Villafer 

Del 12 al 14 
l a l 5 
6 a l IO 
4 al 6 

.15 a l 17 
11 al 14 
7 al 10 

12 al 13 
l O a l 11 
15 al 16 
24 al 26 

l a l 5 
S a l 11 
l a U 
S a l 10 
5 a l 7 
l a l 6 
4 al 6 

12 al 14 
9 al 11 
3 a l 6 

13 al 15 
S a l 11 
3 al 6 
7 a l 8 

. 9 
13 al 15 
16 al 19 
3 al 5 
6 al 8 

9 al 12 
.4 al 7 
9 al 11 

17 al 19 
13 al 15 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

Valdeteja Del I a l 2 

Santiago Orejas. 

T o m á s Causeco. 

Ambrosio Orejas . 

^Valdelugueros 
. La Krcina 
/Vcgariueraada. . . 
Boüav 

,Cármenes 
\Vegaccrvera 

. .La Vecilla '. 
(Valdepiéiago 
Santa Co lomba . . 

ILa Robla 
'Pola do C o r d ó n . . 

'JRodiezmo 
Mafaüaua 

4 al 6 
S a l 11 

12 al 15 
16 al 19 

1 a l 4 
6 al 8 

10 a l 12 
13 a l 15 
16 al 19 

1 a l 4 
5 al 7 

10 al 13 
15 al 18 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAF, de esta provincia para conoci 
miento de los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ins t rucc ión do 20 de Mayo do 1884; interes i íudolcs á l a vez 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los (lias designados, 
pues en otro caso so l l evarán ¡i efecto las medidas coercitivas que se e n 
t a b l a r á n con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

As imismo se recomienda muy eficazmente que bajo n i n g ú n pretesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar e l pago 
puesto que estos documentos son los ún icos que justifican haberlo efec
tuado. 

N o deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que so 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello do l a 
Admin i s t r ac ión , asi como en manera a lguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por m á s que esta so consigne en su correspon
diente recibo talonario, ó se facilito manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto a lcuno para esta Delegac ión . 

León 27 de Enero "de 1885.—El Delegado del Banco de E s p a ñ a , José 
iCavero y Olivares. 

E l Comisario de Guerra Inspector de 
subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquirir en arriendo por el ramo de 
Guerra una F á b r i c a do harinas que 
cuente con suficientes locales para 
oficinas, almacenes de harinas, t r i 
gos, salvados, ahechaduras, etc. ha
bitaciones para el personal de Jefes 
oficiales y obreros de l a Fábr i ca y 
que se encuentre dotada con los 
elementos necesarios para que p ro 
duzca 33.400 quintales mé t r i cos de 
harina por lo menos durante el a ñ o ; 
los Sres. dueños do fincas de esta 
clase que quieran interesarse en el 
arriendo pueden presentar sus pro
posiciones en l a Comisaría de G u e 
rra de este servicio que se ha l l a es
tablecida en el ex-convento de San 
A g u s t í n que ocupa l a Fac to r ía de 
subsistencias militares, dentro del 
t é r m i n o de 45 dias á contar desde 
esta fecha donde e s t a r á de manifies
to el pliego de condiciones. 

Valladolid 26 de Enero de 1885.— 
R a m ó n Al to lagui r r i . 

Batallón Resena de l'oro núm 109. 

A l obtener su l icencia absoluta 
por cumplidos los individuos de es
te Batal lón pertenecientes á los 
reemplazos de 1873, 1874 y 1875, se 
les hizo entrega de un abonaré pro
visional de sus .alcances y como 
posteriormente se les haya expedi
do otro sin este c a r á c t e r , en c u m 
plimiento á lo dispuesto por la su 
perioridad, se previene á todos los 
que tengan expresado documento 
por segunda vez, pueden presen
tarse en las oficinas de este cuerpo 
establecidas en la plaza do Santa 
María la Mayor á cangear el abona
ré provisional por el ú l t i m a m e n t e 
expedido. 

Los que pertenezcan á las p rs -
vincias de Valladolid y León y que 
por la mucha distancia no puedan 
presentarse á verificar el citado 
cauge de a b o n a r é s pueden desde 
luego hacer entrega de ellos á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos donde 
residan para que los remitan de 
oficio y reciban por este conducto 
el nuevo documento. , 

Toro 'X-¿ Enero de 1885.—El T e 
niente Coronel primor Jefe, Pedro 
Real . 

ANUNCIOS PAItTICUI.A.IÍKS. 

MOLINO E X A H I U E X D O . 

D. Jacinto Sánchez Puellc?, cede 
en arrendamiento un molino ha r i 
nero situado en t é r m i n o de Xava te -
jera. 
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